
 

 
 

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL USUARIO DIGITAL; Y 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERALES DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, Y DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DEL 

DIPUTADO JAVIER ARIEL HIDALGO PONCE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se expide la Ley Federal de Protección al Usuario Digital; y que reforma y adiciona diversas disposiciones de las 

Leyes Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares y Federal de Protección al Consumidor, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

Durante la última década, millones de mexicanas y mexicanos se han conectado a internet tal y como lo revela el 

Censo 2020 al informar que el porcentaje de viviendas en México con acceso a este servicio se duplicó; pasando 

de un 21.3% a un 51.2% desde la última medición. Lo que se encuentra en sintonía con la tendencia global de 

incrementar la conexión digital, luego de haberse establecido el derecho humano fundamental del acceso a 

internet, por parte de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), al considerarse un medio por el cual las 

personas ejercen su derecho a la libertad de opinión y expresión. 

Así pues, el acceso a internet es fundamental para que las personas obtengan información cada vez más asequible, 

permitiéndoles hacer valer sus derechos, ejecutar sus obligaciones y participar en debates públicos sobre temas 

de interés general. Por ello, se reconoce que México fue pionero en actualizar desde 2013 su marco constitucional, 

al reconocer el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, incluidos la banda ancha y el internet, 

como derecho. 

En ese sentido, la reforma constitucional en cuestión fue acompañada con una serie de regulaciones en materia 

de competencia económica y protección de datos personales en posesión de los particulares, además de 

radiodifusión y telecomunicación, en aras de construir un marco regulatorio para un entorno digital y globalizado. 

Con ello, se considera que las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios de interés general, por lo que 

el Estado debe garantizar que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 

universal, interconexión, convergencia, continuidad y con acceso libre, garantizando el resto de derechos 

consagrados en nuestra Constitución. 

Por lo tanto el internet, como un conjunto descentralizado de redes de telecomunicaciones en todo el mundo e 

interconectadas entre sí, y que proporciona los servicios de comunicación ya mencionados, es considerado como 

un bien de interés público o común dada su relevancia, al igual que el espectro radioeléctrico y orbital. 

Requiriendo con ello que el Estado, de acuerdo con su razón de ser y velando por completo para con el bien 

común y respetando su naturaleza, ajuste sus normas jurídicas a la situación real de las circunstancias para 

preservar y enriquecer los beneficios que brinda a la sociedad. 

En consecuencia, se concluye la legitimidad que tiene todo marco jurídico que busque regular este tipo de bienes, 

así como su uso y explotación, buscando maximizar el bienestar social, considerando las cada vez más crecientes 

herramientas y actividades que se pueden desarrollar en el internet. 



 

 
 

Por ejemplo, en la actualidad se programan plataformas con diversos propósitos públicos, privados, de 

comunicación y económicos, entre los que destacan la redes sociales, los servicios de entretenimiento y los 

servicios de comercio electrónico. Confluyendo en ellos intermediarios y usuarios, como un símil de alguna 

actividad social cotidiana, y que realizan actividades de intercambio como transacciones monetarias y 

transferencia de contenidos que merecen propiedad intelectual y publicidad; mismas que se les reconoce como 

acreedoras de regulación jurídica por tener la necesidad de garantizar los derechos de todos los participantes e 

integrantes de una comunidad. 

Por lo tanto, quienes hacen uso del internet, mejor conocidos como usuarios digitales, resultan ser agentes con 

derechos reconocidos e irrenunciables de acuerdo a nuestra Constitución. Lo anterior obligando al Estado 

mexicano a que vele por los derechos de los usuarios digitales, procurando la equidad, certeza y seguridad jurídica 

en las relaciones entre éstos y las plataformas y servicios digitales, sean públicas o privadas, sobre cualquier 

término y condición que estas últimas hayan establecido unilateralmente para ofrecer sus actividades. 

Siendo principios básicos que debe considerar la regulación que tome el Estado en las relaciones entre usuarios y 

servicios digitales los siguientes: 

I. La protección de la vida, salud y seguridad de los usuarios contra los riesgos provocados por prácticas y 

servicios considerados peligrosos o nocivos; 

II. La educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los servicios; 

III. La información adecuada y clara sobre los diferentes servicios, así como sobre la contraprestación y riesgos 

que representen; 

IV. La efectiva prevención y reparación de daños patrimoniales y morales, individuales o colectivos; 

V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la prevención de daños patrimoniales y morales, 

individuales o colectivos, garantizando la protección jurídica, económica, administrativa y técnica a los 

usuarios; 

VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los usuarios para la defensa de sus derechos; 

VII. La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos comerciales coercitivos y desleales, así 

como contra prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de servicios. 

VIII. La real y efectiva protección al usuario y sus datos en las transacciones efectuadas a través del uso de 

cualquier medio o plataforma; 

IX. El respeto a los derechos, intimidad y esfera privada de los usuarios. 

X. La protección de los derechos de usuarios vulnerables, y 

XI. Los derechos y libertades consagrados en la Constitución, tratados y leyes vigentes. 

Así pues, con el marco normativo que se establece en la presente propuesta de reformas y adiciones legales, se 

busca actualizar lo relacionado al entorno digital con miras a proteger los derechos de sus usuarios a fin de 

clarificar jurídicamente cómo deben entenderse la libertad de expresión, la protección de los datos personales, el 

impulso a la innovación y emprendimiento; así como los derechos que tienen los usuarios al hacer uso de servicios 



 

 
 

y contenidos digitales. Más aún en un contexto en el que son pocas las plataformas y servicios digitales quienes 

concentran la mayor cantidad de usuarios de internet. 

Lo anterior considerando que, en cumplimiento con las normas de derechos humanos, las plataformas de internet 

deben respetar las leyes de los países en los que operan al establecer sus propias normas sobre la expresiones y 

actuaciones permitidas. Subsanando así, un vacío legal que tiene como resultado el que las empresas digitales 

tomen decisiones que influyan hasta en quién tiene la capacidad de hablar o comerciar, así como del contenido 

que puede compartirse en su plataforma; tal y como sucedió con la suspensión de cuentas de redes sociales del 

expresidente de los Estados Unidos, Donald Trump, a principios del año 2021. 

Por ello, en aras de proteger los derechos de los usuarios digitales en México, entre los que destacan el de la 

libertad de expresión e información, así como el que tienen las personas de conocer los argumentos y la lógica 

por las que las empresas digitales toman sus decisiones, se deben contemplar mecanismos jurídicos para normar 

la reparación del daño, según su grado de responsabilidad, por alguna decisión que se considere atente cualquier 

derecho. 

Así pues, esta propuesta se encuentra basada bajo el entendimiento de que en el internet se desarrollan fenómenos 

característicos de un contrato en común acuerdo entre dos partes, así sean intermediarios, que deben respetar los 

derechos y garantías individuales, al menos en territorio mexicano, a fin de garantizar la protección efectiva del 

ejercicio de los derechos y la confianza de los usuarios digitales. Lo anterior promoviendo un uso informado y 

seguro de las plataformas digitales, buscando corregir el espacio para cometer abusos y salvaguardar el bienestar 

de la población. 

Por último, es necesario cuidar que no se infrinja la libertad de expresión, ni tampoco propagar contenido ilegal 

como la intimidación, acoso, discriminación o la explotación sexual infantil, así como de la infodemia o 

propagación de noticias falsas, al momento de crear un marco jurídico para las plataformas digitales. Sin duda, es 

necesario no regular el discurso permitido en internet, pero sí las prácticas de aclaración que tienen las empresas 

para la moderación de contenidos, en beneficio de la experiencia de los usuarios digitales. Lo anterior en aras de 

buscar establecer nuevos parámetros que garanticen que las empresas tomen decisiones de manera que se 

minimice el daño, respetando el derecho fundamental a la libre expresión y competencia. Lo cual se considera 

necesario para proteger el internet abierto y neutral, que eviten sofocar la libertad de expresión, ralentizar la 

innovación y crear incentivos equivocados para las plataformas digitales. 

Como antecedente, el nuevo tratado comercial para América del Norte (TMEC) contiene un capítulo para el 

entorno digital. Asimismo, el Parlamento Europeo discute dos proyectos de ley para regular los mercados y 

servicios digitales. Además, la Asamblea General de la ONU, el 16 de diciembre de 2020, emitió una resolución 

que reafirma la importancia fundamental del derecho a la privacidad; por lo que esta propuesta, se enmarca en un 

contexto global en que se discute la forma de actuar de las grandes plataformas digitales, con el objetivo de 

garantizar el bienestar de la población y sus derechos. 

En conclusión, la presente iniciativa no debe interpretarse bajo un objetivo de modelo restrictivo; sino que busca 

proteger a las y los mexicanos para que sus derechos como usuarios digitales de manera clara y explícita en las 

actividades que se desarrollan a través de plataformas digitales. Con ello, se da certeza jurídica a las personas, a 

fin de garantizar la salvaguarda de sus derechos, datos, bienes e información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 



 

 
 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección al Usuario Digital; y reforma y adiciona diversas 

disposiciones de las Leyes Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares y Federal de Protección al Consumidor 

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Protección al Usuario Digital, para quedar como sigue: 

Ley Federal de Protección al Usuario Digital 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto promover y proteger los derechos de los 

usuarios digitales procurando la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones con los proveedores de 

servicios digitales. 

Son sujetos regulados por esta Ley, los proveedores de servicios digitales con independencia de su lugar de 

establecimiento o de residencia, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los 

artículos 1o, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o., 7o., 14, 16, 17, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 2. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección al Consumidor, y la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en ese orden. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Agente con poder sustancial: Aquél agente económico del sector digital, conforme a lo establecido en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

II. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Contenido ilegal: Cualquier información que, en sí misma o por su referencia a una actividad, incluida la 

venta de productos o la prestación de servicios, no se ajuste a la legislación vigente, independientemente del 

objeto o la naturaleza de esa ley; 

IV. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

V. Moderación del contenido: Actividades realizadas por los servicios digitales destinadas a detectar, 

identificar y abordar el contenido ilegal o la información incompatible con sus términos y condiciones, 

proporcionada por los usuarios digitales, incluidas las medidas adoptadas que afecten a la disponibilidad, 

visibilidad y accesibilidad de ese contenido ilegal o esa información, como degradación, inhabilitación del 

acceso o eliminación del mismo, o la capacidad de los destinatarios de proporcionar esa información, como la 

cancelación o suspensión de la cuenta de un usuario digital; 

VI. Profeco: Procuraduría Federal del Consumidor; 

VII. Servicio digital: Son aquellos servicios públicos o privados, incluidos de intermediación, que se 

proporcionan mediante aplicaciones o contenidos en formato digital a través de internet u otra red; 



 

 
 

VIII. Servicio digitales de intermediación: Significa uno de los siguientes servicios: 

a) De mero conducto: que consiste en la transmisión en una red de comunicación de información proporcionada 

por un destinatario del servicio, o la provisión de acceso a una red de comunicación; 

b) De almacenamiento en caché: que consiste en la transmisión en una red de comunicación de información 

proporcionada por un destinatario del servicio, que implica el almacenamiento automático, intermedio y 

temporal de dicha información, con el único fin de hacer más eficiente la transmisión ulterior de la información 

a otros destinatarios que lo soliciten; y 

c) De alojamiento: que consiste en el almacenamiento de información proporcionada por un destinatario del 

servicio y a petición de éste. 

IX. Términos y condiciones: Especificaciones, independientemente de su nombre o forma, que rigen la relación 

contractual entre el proveedor de servicios digitales y los usuarios digitales; y 

X. Usuario digital: Persona física o moral que utilice cualquier servicio digital. 

Capítulo II 

De la Protección al Usuario Digital 

Artículo 4. Son principios básicos en la protección del usuario digital: 

I. Los derechos y libertades consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados 

suscritos y leyes vigentes; 

II. La información adecuada y clara sobre los diferentes servicios digitales, así como sobre la contraprestación 

y riesgos que representen; 

III. La efectiva prevención y reparación de daños patrimoniales y morales, individuales o colectivos; 

IV. El otorgamiento de información y de facilidades a los usuarios digitales para la defensa de sus derechos; 

V. El respeto a la intimidad y esfera privada de los usuarios digitales; 

VI. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la prevención de daños patrimoniales y morales, 

individuales o colectivos, garantizando la protección jurídica, económica, administrativa y técnica a los 

usuarios digitales; 

VII. La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos comerciales coercitivos y desleales, así 

como contra prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en la provisión de servicios digitales; y 

VIII. La real y efectiva protección al usuario digital y sus datos en las acciones efectuadas a través del uso de 

cualquier servicio digital. 

Artículo 5. Los usuarios digitales gozarán de los derechos previstos en esta Ley, en la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión así como en las demás disposiciones 

aplicables en materia de protección a los datos personales. 



 

 
 

Artículo 6. Son derechos de los usuarios digitales: 

I. La protección de los datos personales en términos de las leyes aplicables; 

II. La portabilidad de los datos personales e información que hayan generado a través de los servicios digitales; 

III. A elegir libremente su proveedor de servicios digitales; 

IV. A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los modelos de contrato de adhesión, a 

través de medios electrónicos, incluyendo la página electrónica del proveedor de servicios digitales, sin 

perjuicio de recibirlas por otros medios: 

V. A la libre elección y no discriminación en el acceso a los servicios digitales; 

VI. A que le provean los servicios de internet conforme a los parámetros de calidad contratados o establecidos 

por el Instituto; 

VII. A ser notificado por cualquier medio, incluido el electrónico, de cualquier cambio en las condiciones 

originalmente contratadas; 

VIII. A exigir el cumplimiento forzoso del contrato cuando el proveedor del servicio digital modifique las 

condiciones originalmente contratadas y en caso de que no las cumpla a rescindir el mismo; 

IX. A la manifestación de las ideas, al acceso a la información y a buscar, recibir y difundir información e ideas 

en los términos que establece la Constitución y las leyes aplicables; 

Artículo 7. Los derechos mínimos a que se refiere el artículo anterior, deberán difundirse de manera permanente 

por el Instituto y los agentes con poder sustancial, en sus respectivos portales de Internet y se entregará a los 

usuarios digitales al obtener el servicio que corresponda. 

Artículo 8. En los contratos que celebren los prestadores de servicios digitales con los usuarios digitales se deberá 

observar que se podrán estipular en los contratos cláusulas que permitan modificar las condiciones de los mismos, 

únicamente cuando de manera expresa se establezca el aviso previo al usuario digital. 

En caso de cualquier cambio en las condiciones contractuales, se deberá avisar al usuario digital por cualquier 

medio. 

Artículo 9. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláusulas que obliguen al usuario digital 

a renunciar a lo dispuesto en esta Ley, a la Ley Federal de Protección al Consumidor, o a ejercer una acción 

judicial individual o colectiva o lo sometan a la competencia de tribunales extranjero. 

Capítulo III 

De las Autoridades 

Artículo 10. Corresponde al Instituto expedir disposiciones administrativas de carácter general, lineamientos y 

procedimientos de evaluación, así como demás disposiciones, para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 11. Corresponde al Instituto y a la Profeco promover, proteger, asesorar, defender, conciliar, y 

representar a los usuarios digitales frente a los agentes con poder sustancial, así como registrar y publicar los 



 

 
 

modelos de contratos de adhesión de conformidad con esta Ley, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión y la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo 12. Corresponde al Instituto regular, monitorear y vigilar la calidad de los servicios digitales con los 

indicadores, parámetros y procedimientos que al efecto establezca, debiendo informar a la Profeco de los 

resultados obtenidos para el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 13. El Instituto y la Profeco intercambiarán información relacionada con las quejas de los usuarios, el 

comportamiento comercial de los agentes con poder sustancial, la verificación del cumplimiento de sus 

obligaciones, así como las sanciones que impongan a fin de que determinen proceder en el ámbito de su 

competencia. 

Artículo 14. El Instituto y la Profeco se darán vista mutuamente, cuando los servicios digitales incurran en 

violaciones sistemáticas o recurrentes a los derechos de los usuarios digitales, a fin de que en el ámbito de sus 

atribuciones realicen las acciones necesarias para su protección y restitución o, en su caso, para que el Instituto 

imponga las sanciones por incumplimiento de obligaciones a los prestadores de servicios digitales. 

Artículo 15. El Instituto verificará que los usuarios digitales puedan celebrar y cancelar los contratos de adhesión, 

mediante mecanismos expeditos, incluidos los medios electrónicos. A través de dichos medios electrónicos se 

podrá cancelar el contrato a su término. 

Capítulo IV 

De los Servicios Digitales 

Artículo 16. Los servicios digitales deberán observar los principios de licitud, consentimiento, información, 

calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en esta Ley, la Constitución y demás 

leyes vigentes. 

Artículo 17. Los prestadores de servicios digitales están obligados a informar y respetar los precios, tarifas, 

garantías, penalidades, compensaciones, cantidades, calidad, medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, 

modalidades, reservaciones y demás condiciones de la prestación del servicio conforme a las cuales se hubiera 

ofrecido, obligado o convenido con el usuario digital o suscriptor y bajo ninguna circunstancia serán negados 

estos bienes o servicios a persona alguna. 

Artículo 18. Los agentes con poder sustancial deberán bloquear contenidos, aplicaciones o servicios a petición 

expresa de sus respectivos usuarios, sin que el bloqueo pueda extenderse arbitrariamente a otros contenidos, 

aplicaciones o servicios distintos de los solicitados por el usuario. 

En ningún caso, este bloqueo podrá afectar de manera arbitraria a otros usuarios digitales. Asimismo, deberán 

tener disponible para los usuarios que lo soliciten, un servicio de control parental y publicar de manera clara las 

características operativas de este servicio y las instrucciones para que el usuario pueda operar las aplicaciones 

necesarias para el correcto funcionamiento del mencionado servicio. 

Artículo 19. Los servicios digitales de intermediación no serán responsables del contenido que en ellos se 

transmita. 

Artículo 20. Los servicios digitales velarán por la fácil comprensión por parte de sus usuarios de sus políticas 

internas, así como de sus términos y condiciones de uso. 



 

 
 

Artículo 21. Los servicios digitales de intermediación tendrán conciencia de los límites y alcances del derecho al 

honor, a la intimidad y a la propia imagen de sus usuarios. 

Artículo 22. Los agentes con poder sustancial deberán contar con un Código de Ética, que, bajo un principio de 

autorregulación, tendrán por objeto informar a los usuarios digitales la forma detallada como el propio prestador 

de servicio se compromete a respetar y promover todos y cada uno de los derechos consagrados en la Constitución, 

tratados suscritos y leyes vigentes, en caso de aplicar alguna moderación de contenido. 

Los Códigos de Ética serán emitidos libremente por cada prestador de servicios digitales y no estará sujeto a 

convalidación o a la revisión previa o posterior del Instituto o de otra autoridad, ni a criterios, directrices, 

lineamientos o cualquier regulación o acto similar del mismo Instituto u otra autoridad. 

Artículo 23. Los servicios digitales de intermediación en todo momento tendrán un trato y manejo de información 

personal y sensible sin consentimiento de acuerdo a la legislación aplicable. 

Artículo 24. Los servicios digitales de intermediación tendrán medidas especiales para el tratamiento de delitos 

informáticos, amenazas, acoso o instigación. 

Artículo 25. Los servicios digitales de intermediación deberán abstenerse de revelar información sensible o de 

carácter confidencial de sus usuarios. 

Artículo 26. Cuando se preste un servicio digital que consista en la transmisión en una red de comunicación de 

información proporcionada por un destinatario del servicio, o la provisión de acceso a una red de comunicación, 

el proveedor del servicio no será responsable de la información transmitida, a condición de que el proveedor: 

I. No inicia la transmisión; 

II. No selecciona el receptor de la transmisión; y 

III. No selecciona ni modifica la información contenida en la transmisión. 

Los actos de transmisión y de acceso a los que se refiere el párrafo anterior comprenden el almacenamiento 

automático, intermedio y transitorio de la información transmitida en la medida en que tenga lugar con el único 

fin de realizar la transmisión en la red de comunicaciones, y siempre que la información no se almacene durante 

un período superior al razonablemente necesario para la transmisión. 

El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administrativa, de conformidad 

con los ordenamientos jurídicos de los Estados Unidos Mexicanos, exija al prestador de servicios que ponga fin 

o prevenga una infracción. 

Artículo 27. Cuando se preste un servicio digital que consista en la transmisión en una red de comunicación de 

información proporcionada por un destinatario del servicio, el proveedor del servicio no será responsable del 

almacenamiento automático, intermedio y temporal de esa información, realizado con el único fin de hacer más 

eficiente la transmisión ulterior de la información a otros destinatarios del servicio que lo soliciten, a condición 

de que: 

I. El proveedor no modifica la información; 

II. El proveedor cumple con las condiciones de acceso a la información; 



 

 
 

III. El proveedor cumple con las reglas relativas a la actualización de la información, especificadas de una 

manera ampliamente reconocida y utilizada por la industria; 

IV. El proveedor no interfiere con el uso legal de la tecnología, ampliamente reconocida y utilizada por la 

industria, para obtener datos sobre el uso de la información; y 

V. El proveedor actúa rápidamente para eliminar o inhabilitar el acceso a la información que ha almacenado al 

obtener conocimiento real del hecho de que la información en la fuente inicial de transmisión se ha eliminado 

de la red, o el acceso a ella ha sido inhabilitado , o que un tribunal o una autoridad administrativa haya ordenado 

dicha remoción o inhabilitación por tratarse de un contenido ilegal. 

Capítulo V 

De las Infracciones, Sanciones y Medios de Impugnación. 

Artículo 28. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que deriven de ella, se sancionarán 

por el Instituto de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 29. Las normas generales, actos u omisiones del Instituto podrán ser impugnados únicamente mediante 

el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. 

Artículo 30. Cuando se trate de resoluciones del Instituto emanadas de un procedimiento seguido en forma de 

juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el 

procedimiento. Las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo 

promovido contra la resolución referida. 

En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales. 

Artículo 31. Los juicios de amparo indirecto serán sustanciados por los jueces y tribunales especializados 

establecidos por el Consejo de la Judicatura Federal en materia de competencia, telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

Artículo 32. Corresponderá a los tribunales especializados del Poder Judicial de la Federación en materia de 

competencia, telecomunicaciones y radiodifusión, conocer de las controversias que se susciten con motivo de la 

aplicación de esta Ley. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3, 262 y 265 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. [...] 

II. Agente con poder sustancial: Aquél agente económico que tiene poder sustancial en algún mercado relevante 

de los sectores digital, de radiodifusión o telecomunicaciones, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 

Competencia Económica; 

III. [...] a LXI. [...] 



 

 
 

LXI Bis. Servicio digital: Son aquellos que se proporcionan mediante aplicaciones o contenidos en 

formato digital a través de internet u otra red, en los términos de la Ley Federal de Protección al Usuario 

Digital. 

LXII.[...] a LXXI.[...] 

Artículo 262. El Instituto deberá determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los 

sectores digital, de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se 

afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluirán en lo aplicable, las 

relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 

terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de 

sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará como agente económico preponderante, en razón de su 

participación nacional en la prestación de los servicios digital, de radiodifusión o telecomunicaciones, a 

cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, 

medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por 

la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus efectos por declaratoria del 

Instituto una vez que, conforme a la Ley, existan condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se 

trate. El Instituto está facultado para declarar en cualquier momento agentes económicos preponderantes en los 

sectores digitales, de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Artículo 265. Para la declaración de agente económico como preponderante y la imposición de las medidas 

necesarias para evitar que se afecten la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, tanto 

en el sector digital, de radiodifusión y de telecomunicaciones, el Instituto aplicará el siguiente procedimiento: 

[...] 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 3, 6, 16, 20, 21, y 63 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. [...] 

I Bis. Actividad digital: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable que genera al hacer uso de internet. 

II a IV. [...] 

V. Datos personales: Cualquier información, incluida su actividad digital, concerniente a una persona física 

identificada o identificable 

VI. [...] a XIII. [...] 

XIV. Responsable: Persona física o moral de carácter privado que decide sobre el tratamiento de datos 

personales, ya sea como prestador de servicios o como intermediario. 



 

 
 

XV. [...] 

XV Bis. Servicios digitales: Persona moral de carácter privado que proporciona, mediante aplicaciones 

o contenidos en formato digital a través de internet u otra red, bienes o servicios, incluidos de 

intermediación, en términos de la Ley Federal de Protección al Usuario Digital. 

XVI [...] a XIX. [...] 

Artículo 6. Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar los principios de licitud, 

consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad, responsabilidad, limitación y 

minimización previstos en la ley. 

Artículo 16. El aviso de privacidad, incluido el de los servicios digitales, deberá contener, al menos, la siguiente 

información: 

I. [...] a VI. [...] 

Artículo 20. Las vulneraciones de seguridad ocurridas en cualquier fase del tratamiento que afecten de forma 

significativa los derechos patrimoniales o morales de los titulares, serán informadas de forma inmediata por el 

responsable al titular, a fin de que este último pueda tomar las medidas correspondientes a la defensa de sus 

derechos. 

Los responsables deberán informar sobre cualquier vulneración de seguridad a las instancias 

correspondientes. 

Artículo 21. - El responsable o terceros que intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos personales 

deberán guardar confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aun después de finalizar sus 

relaciones con el titular o, en su caso, con el responsable. 

El responsable o terceros deberá procesar únicamente los datos personales mínimamente indispensables 

para sus fines comerciales y declarados en el territorio nacional, los cuales deberán ser adecuados, 

pertinentes y limitados. 

Artículo 63. Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 

I. [...] a XVIII. [...] 

XIX. No informar de manera inmediata al titular, una vulnerabilidad que afecte de forma significativa 

sus derechos patrimoniales o morales. 

XX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de 

lo previsto en la presente ley. 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 



 

 
 

I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, 

productos o servicios. Se entiende también por consumidor al usuario digital, en términos de la Ley Federal 

de Protección al Usuario Digital, así como a la persona física o moral que adquiera, almacene, utilice o 

consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente para los casos a que se refieren los artículos 

99 y 117 de esta ley. 

[...] 

II. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que habitual o periódicamente 

ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y servicios, incluidos los 

digitales en términos de la Ley Federal de Protección al Usuario Digital; 

III. [...] a IV.[...] 

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . El titular del Ejecutivo federal deberá realizar la expedición y reforma de los reglamentos 

correspondientes dentro de los 180 días a la publicación de la reforma para adecuar las disposiciones 

reglamentarias al respecto. 

Tercero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá adecuar a la Ley Federal de Protección al Usuario 

Digital su estatuto orgánico, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

Ciudad de México, Cámara de Diputados, a los 9 días del mes de febrero de 2021. 

Diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce (rúbrica) 

 


